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RESUMEN 
 
Conforme al ritmo de desarrollo económico y social acogido por la sociedad, se realizan 
proyectos, obras y actividades, que de manera directa e indirecta ocasionan un impacto 
al ambiente. Actualmente, los ejecutores de los proyectos, obras y actividades evalúan 
sus impactos ambientales con un aporte de subjetividad y predicción, sin tener en claro, 
en muchas veces, la magnitud real de los efectos e impactos ambientales generados. 
Por tal razón, en este artículo se analizan los resultados obtenidos de dos métodos 
para la evaluación de impactos ambientales, teniendo como ejemplo la evaluación de 
impactos a un proyecto de extracción de camarón en su etapa de diseño, construcción, 
operación y desmonte. El primer método, corresponde al método propuesto por 
Empresas Públicas de Medellín; y el segundo, al método creado y adoptado por 
Ecopetrol para la gestión de licenciamientos de sus proyectos. Del análisis anterior se 
determinó que el método de Ecopetrol califica más impactos en los criterios de 
evaluación “alto” y “medio” frente al método de Empresas Públicas de Medellín; 
teniendo en cuenta que los impactos evaluados son los mismos para cada 
metodología. Finalmente se postulan una serie de conclusiones sobre el mencionado 
análisis. 
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Impacto. 
 

ABSTRACT 
 
In conformity with the pace of the economic and social development received by the 
society, there will be realized projects, works and activities, which in a direct and indirect 
way cause an impact to the environment. Nowadays, the executors of the projects, 
works and activities evaluate their environmental impacts with a contribution of 
subjectivity and prediction, without having in clearly, most of the times the real 
magnitude of the environmental effects and impacts generated. For such a reason, in 
this article there will be analyzed the results obtained of two methods for the evaluation 
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of environmental impacts, taking as an example the evaluation of impacts if a project of 
extraction of shrimmp in his stage of design, construction, operation and stripping. The 
first method, corresponds to the method proposed by “Empresas Públicas de Medellín”, 
and the second one, to the method created and adopted by Ecopetrol for the 
management of licensing of their projects. Of the previous analysis, it was determined 
that Ecopetrol's method qualifies more impacts in the criteria of evaluation "highly" and 
“half" opposite to the “Empresas Públicas de Medellín” method, takin into account  that 
the evaluated impacts are the same for every methodology. Finally a series of 
conclusions are postulated about the mentioned analysis. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Colombia incorporó en 1994, la obligación de presentar Estudios de Impacto Ambiental 
(EsIA) para la construcción y operación de proyectos, obras o actividades, (POA), 
(Decreto 1753,1994). En la actualidad 23 tipos de actividades, están obligadas a 
solicitar licencia ambiental y presentar EIA (decreto 2820, 2010), sin que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), máxima autoridad ambiental en el país, 
provea información precisa sobre la metodología a seguir, para la identificación y 
evaluación de los impactos, dejando al ejecutor de POA la decisión de la escogencia 
del método a seguir. 
 
De ese modo, la elección y uso del método de evaluación de impactos, es uno de los 
principales determinantes de la eficiencia del proceso de EIA y de la correcta 
escogencia de las acciones correctivas [1]. 
 
Por lo anterior, para la presente investigación se realiza estudio comparativo que 
implica el análisis y síntesis de los resultados obtenidos en la aplicación de dos 
métodos para la evaluación de impactos ambientales (EIA), tomando como ejemplo 
impactos ya identificados de un proyecto de extracción de camarón en su etapa de 
diseño, construcción, operación y desmonte. La primera metodología corresponde al 
planteado por Empresas Públicas de Medellín (EPM) y la segunda a la implementada 
por Ecopetrol.  
 
“Este tipo de métodos se caracteriza por incluir escalas descriptivas y numéricas para 
calificar, a juicio del evaluador, la Importancia (Imp) de los impactos mediante una serie 
de atributos o cualidades del impacto entre ellas: carácter, cobertura, reversibilidad, 
recuperabilidad, prevalencia, duración, frecuencia, probabilidad de ocurrencia, etc. 
(Modak y Biswas, 1999; Thompson, 1990), por este motivo, se le conoce como método 
cualitativo o crisp (Duarte, 2000; Duarte, Requena & Rosario, 2007), siendo 



ampliamente usado en el mundo por su versatilidad, fácil manejo y bajo costo (Toro, 
2009). (Toro; Martínez & Arritea, 2013)” [1]. 
 
En la primera sección del artículo, se indica un marco de referencia sobre conceptos de  
EIA y normatividad colombiana. La segunda sección muestra los formatos de las 
metodologías evaluativas con sus respectivos resultados y análisis. Por último, en la 
sección tres se presentan una serie de conclusiones sobre las diferencias o similitudes 
de las evaluaciones obtenidas. 
 
 
MARCO TEORICO 

 
 

CONCEPTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 
 
 
La evaluación de impactos ambientales (EIA) es el concepto alrededor del cual se 
desarrolla la cátedra teórica de métodos, dado que constituye un procedimiento de 
planificación sobre proyectos con intervención significativa en el ambiente, mediante la 
aplicación de  procesos preventivos de identificación y evaluación temprana de 
impactos y efectos, a través de herramientas y metodologías reconocidas y aprobadas 
en el escenario nacional respecto de los impactos que generan proyectos, obras  y  
actividades antrópicas [2]. 
 
Existen varios conceptos sobre la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 
generalizados por varios autores, los cuales han dado su aporte para diversos aspectos 
y campo de acción. A través del tiempo el concepto ha cambiado de acuerdo a las 
circunstancias y el enfoque del autor [3]. En ejercicio de lo anterior, se citarán los 
siguientes conceptos:  
 
Según definición de la EIA de la International Association for Impact Assessment (IAIA), 
organización con más de 30 años de existencia que busca optimizar el proceso de EIA, 
es: 
 
La Evaluación de Impacto Ambiental es el proceso de identificación, predicción, 
evaluación y mitigación de los efectos biofísicos, sociales y otros impactos relevantes 
ocasionados por propuestas de desarrollo previa la toma de decisiones mayores y la 
realización de compromisos [4]. 
 
Según Conesa [5]: La EIA, es un procedimiento jurídico-administrativo que tiene por 
objetivo la identificación, predicción e interpretación de los impactos ambientales que 
un proyecto o actividad produciría en caso de ser ejecutado, así como la prevención, 
corrección y valoración de los mismos, todo ello con el fin de ser aceptado, modificado 
o rechazado por parte de las distintas Administraciones Públicas competentes. 
 



Según Toro [6]: La EIA se constituye en un sistema de procedimientos de análisis y 
estimación de los impactos generados en la interacción de las actividades antrópicas y 
el ambiente, con el objetivo de tomar decisiones sobre el proyecto, obra o actividad. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo, (BID), define efecto como cualquier afectación 
del ambiente e impacto como la alteración significativa del ambiente [7].  
 
Consultores, en el EIA del proyecto hidroeléctrico Bonyic, (2005), define el efecto 
ambiental es toda alteración que sufre un factor ambiental a raíz de algunas acciones 
de un proyecto y define impacto ambiental como el cambio neto, positivo o negativo de 
un efecto ambiental [7].  
 
 
 
NORMATIVIDAD COLOMBIANA EN EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 
 
 
En primera medida, los Estudios de Impactos Ambientales (EsIA), fueron adoptados 
por países como Colombia, con base en la experiencia norteamericana e introduciendo 
las modificaciones que los hicieran más aplicables a las condiciones nacionales [8].  
 
En Colombia, con la Ley 99 de diciembre de 1993 la cual organizó el Sistema Nacional 
del Ambiente, se resalta como uno de los fundamentos de la política ambiental nacional 
la elaboración de estudios de impacto ambiental, que servirán de “instrumento básico 
para la toma de decisiones”, sobre actividades que afecten notoriamente al medio 
ambiente (ley 99,1993). 

 
A partir de 1994 el licenciamiento ambiental en Colombia se ha reglamentado en 
sucesivas ocasiones en detrimento del ambiente, debido a la exclusión de actividades 
obligadas a tramitar LA, la limitada participación comunitaria, la carencia de 
metodologías oficiales para la valoración de impactos ambientales, la inexistencia de 
seguros que garanticen la implementación de los planes de manejo y el incumplimiento 
parcial de tratados internacionales, entre otros [1].  
 
 
A continuación, se presentan las siguientes normas: 
 
 

Norma Concepto 

Decreto 1753 de 1994: Por el cual se reglamentan parcialmente los Títulos VIII y XII de la Ley 99 de 
1993 sobre licencias ambientales. En este decreto, se designa la 
competencia al entonces Ministerio del Medio Ambiente, el otorgamiento de 
manera privativa la LA a 42 sectores o actividades. 
 

Decreto 1728 de 2002 Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre la LA. En 
esta norma se Exime del trámite de LA, a 21 sectores/actividades obligadas 
en el Decreto 1753 de 1994. 

Decreto 1180 de 2003 Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre Licencias 



Ambientales, Excluye del registro en las guías ambientales los POA en áreas 
que tengan aprobados Planes de Ordenamiento Territorial. 

Decreto 1220 de 2005 por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 
ambiental. Se conserva el listado de POA que requieren LA en el Decreto 
1180 de 2003. 

Decreto 2820 de 2010 Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 
ambientales. Se conserva el listado de POA que requieren LA en el en el 
Decreto 1220 de 2005. 

Ley 1450 de 2011 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. En el 
artículo 224 se reglamenta el tiempo para que las autoridades ambientales 
(AA) otorguen o nieguen la LA: “ En caso de que el procedimiento [...] Se 
demore más de los 90 días hábiles, contados a partir del acto de trámite que 
reconozca que ha sido reunida toda la información [..,] se convocará a un 
comité quien en un plazo menor a 10 días hábiles establecerá un plan de 
acción [...] para que en un plazo menor a 30 días hábiles la AA esté en 
posibilidad de decidir sobre la licencia ambiental” (Toro; Martínez & Arritea, 
2013). 

Decreto 2041 de 2014 Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 
ambientales. 
 

Resolución 2206 de 2016 Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), requerido para el trámite de la licencia 
ambiental de los proyectos de explotación de proyectos mineros y se toman 
otras determinaciones. 
 

Decreto 1421 de 2016 Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, respecto de la adopción 
de medidas relacionadas con el Beneficio y Comercialización de minerales y 
se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, respecto del licenciamiento ambiental 
para plantas de beneficio. 

Resolución 1660 de 2016 Por la cual se adoptan los términos de referencia para la inclusión de nuevas 
fuentes de materiales en los proyectos de infraestructura de transporte que 
cuenten con licencia ambiental y se toman otras determinaciones. 
 

Resolución 1312 de 2016 Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), requerido para el trámite de la licencia 
ambiental de proyectos de uso de fuentes de energía eólica continental y se 
toman otras determinaciones. 

Resolución 376 de 2016 Por la cual se señalan los casos en los que no se requerirá adelantar trámite 
de modificación de la licencia ambiental o su equivalente, para aquellas 
obras o actividades consideradas cambios menores o de ajuste normal 
dentro del giro ordinario de los proyectos de energía, presas, represas, 
trasvases y embalses. Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución 
tiene por objeto señalar los casos en los que no se requerirá adelantar 
trámite de modificación de la licencia ambiental o su equivalente, para 
aquellas obras o actividades consideradas cambios menores o de ajuste 
normal dentro del giro ordinario de los proyectos de energía, presas, 
represas, trasvases y embalses que cuenten con Licencia Ambiental o su 
equivalente, de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002 y la establecida en la Ley 
1617 de 2013 

 



Fuente: Decretos: 1753/1994; 1728/2002; 1180/2002; 1220/2005; 2820/2010; Ley 1450/2011. 

 
 
 
 
 
 

MÉTODOS DE EIA EN COLOMBIA 
 
 
Según Toro, Martínez y Arrieta: “Aunque se han desarrollado diversos métodos para la 
valoración de impactos ambientales, no existe uno universal que pueda aplicarse a 
todos los tipos de POA en cualquier medio en el que se ubique (Canter y Sadler, 1997); 
lo cual para el caso de Colombia, no existen métodos oficiales para la EIA, permitiendo 
así que el evaluador o solicitante de LA tenga la libertar de aplicar el método 
evaluativo” [1].  
 
Por lo anterior, y con base en los resultados postulados en el artículo: Métodos de 
Evaluación de Impactos Ambientales en Colombia [1], se menciona que acuerdo a un 
análisis realizado en los algunos EsIA en el 2010, en Colombia se utilizan los siguientes 
métodos para la EIA: método de las Empresas Públicas de Medellín (EPM), método de 
Conesa, método de la matriz de Leopold, y método RAM de Ecopetrol. 
 
En ese orden de ideas, se opta para el ejercicio de estudio comparativo, el método de 
EIA proporcionado por EPM y Ecopetrol; ya que ambas metodologías corresponden al 
grupo de métodos directos; los cuales requieren aplicar inicialmente el procedimiento 
para identificar los impactos, cuyo resultado es una lista de impactos que deben ser 
evaluados individualmente para determinar su significancia [9]. 
 
 
 
Método de las Empresas Públicas de Medellín (EPM) [10] 
 
 
Fue desarrollado por la Unidad Planeación Recursos Naturales de las Empresas 
Públicas de Medellín en el año 1985, especialmente para proyectos hidroeléctricos, 
pero se utiliza para otro tipo de proyectos con resultados favorables.  Ha sido aprobado 
por las autoridades ambientales Colombianas y por entidades internacionales como el 
Banco Mundial y el BID. 
 
Es un método mixto pues permite la identificación y la evaluación de los impactos 
ambientales  (Ver texto completo en los documentos anexos a este capítulo) 
 
 
 
El procedimiento: 
 



 
a) Paso 1.   Desagregación del proyecto en componentes: El primer paso consiste 
en dividir el proyecto en obras o actividades que requieren acciones o labores más o 
menos similares para su ejecución o desarrollo y las cuales se pueden agrupar bajo 
una misma denominación.  Es un procedimiento similar al explicado en el capítulo 
Caracterización del proyecto. 
 
b) Paso 2.  Identificación de los impactos: Se pueden utilizar en método de los 
diagramas o redes o el matricial, tal como se explicaron anteriormente. 
 
c) Paso 3.  Evaluación de los impactos:   Esta evaluación se realiza por medio de 
criterios o factores de calificación, que luego se articulan por medio de un algoritmo, 
que se explicará con detalle a continuación. 
 
 
 
Los parámetros de evaluación: 
 
 
Para la evaluación de los impactos se propone una expresión o índice denominado 
“Calificación ambiental” (Ca), obtenido con base en cinco criterios o factores 
característicos de cada impacto: 
 
Clase €: Define el sentido del cambio ambiental producido por una determinada acción 
del proyecto.  Puede ser Positiva (P ó +) o Negativa (N ó -), dependiendo de sí mejora 
o degrada el ambiente actual o futuro. 
 
Presencia (P): Como no se tiene certeza absoluta de que todos los impactos se 
presenten, la Presencia califica la probabilidad de que el impacto pueda darse.  Se 
expresa como un porcentaje de la probabilidad de ocurrencia. 
 
Duración (D): Evalúa el período de existencia activa del impacto y sus consecuencias.  
Se expresa en función del tiempo que se permanece el impacto (muy larga, larga, 
corta, etc.). 
 
Evolución €: Evalúa la velocidad de desarrollo del impacto, desde que aparece o se 
inicia hasta que se hace presente plenamente con todas sus consecuencias;  se califica 
de acuerdo con la relación entre la magnitud máxima alcanzada por el impacto y la 
variable tiempo.  Se expresa en unidades relacionadas con la velocidad con que se 
presenta el impacto (rápido, lento, etc.). 
 
Magnitud (M): Califica la dimensión o tamaño del cambio ambiental producido por una 
actividad o proceso constructivo u operativo.  Los valores de magnitud absoluta 
cuantificados o inferidos se transforman en función de la magnitud relativa (en 
porcentaje) que es una expresión mucho más comparable del nivel de afectación del 
impacto, la cual se puede obtener comparando el valor del elemento ambiental 



afectado con y sin proyecto, o con la magnitud existente de dicho elemento en toda la 
región. 
 
 
 
 
El Índice de Calificación Ambiental (Ca) 
 
 
La Calificación ambiental es la expresión de la interacción o acción conjugada de los 
criterios o factores que caracterizan los impactos ambientales. 
 
 

Ca = C (P [a E M +b D]) (1) 
 
 

Dónde:   
 Ca= Calificación ambiental (varía entre 0,1 y 10,0) 
 C=  Clase, expresado por el signo + ó – de acuerdo con el tipo de impacto 
 P= Presencia (varía entre 0,0 y 1,0) 
 E= Evolución (varía entre 0,0 y 1,0) 
 M= Magnitud (varía entre 0,0 y 1,0) 
 D= Duración (varía entre 0,0 y 1,0) 
 a y b: Factores de ponderación (a= 7.0 y b= 3.0) 
 
La calificación ambiental, Ca, se clasifica de manera cualitativa de acuerdo a la 
siguiente ponderación: 
 
8.0 – 10: Muy alta 
6.0 – 8.0: Alta 
4.0 – 6.0: Media 
2.0 – 4.0: Baja 
0.0 – 2.0: Muy Baja 
 
 
 
La Importancia ambiental 
 
 
Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica la importancia del 
impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja), asignándole unos rangos. 
En las tablas siguientes se presentan los rangos asumidos para cada uno de los 
criterios mencionados y un ejemplo de la matriz resultante de la aplicación del método. 
 
 
 



Método de EIA por Ecopetrol. 
 
 
Esta metodología evaluativa está relacionada con la matriz RAM (Risk Assessment 
Matrix), la cual traduce matriz de evaluación de riesgos, donde se define el grado de 
significancia ambiental de los impactos ambientales de acuerdo a la probabilidad de 
ocurrencia de dichos impactos [9]. Para este caso de la RAM, estimar la probabilidad y 
las consecuencias no es una ciencia exacta. La estimación de la consecuencia se basa 
en la respuesta a “qué ocurrió” o “qué pudo o podrá ocurrir; mientras que la estimación 
de la probabilidad se basa en información histórica respecto de casos ocurridos 
anteriormente en similares condiciones, sabiendo que las circunstancias nunca son 
exactamente las mismas [11]. 
 
El objetivo de esta metodología implementada por Ecopetrol es de Establecer una 
metodología sensible, sencilla y de fácil aplicación para la identificación y evaluación de 
los posibles impactos ambientales que se puedan generar con ocasión de la realización 
de los proyectos, obras y actividades relacionadas con la exploración, producción, 
transporte, refinación y comercialización de los hidrocarburos, sobre los componentes 
biótico, abiótico y socioeconómico [9]. 
 
Para determinar la Importancia Ambiental de Impacto (IAI) se utiliza la siguiente 
ecuación: 
 
 

IAI = (M + E + T + Ex + Rs + R´ + A)          (2) 
 
 
 

Donde: Magnitud (M), Resiliencia (Rs), Tendencia (T), Extensión €, Exposición (Ex), 
Recuperabilidad (R’) y Acumulación (A). 
 
 
Para obtener la significancia ambiental se han de seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ubicar en la columna 1 el nivel de importancia ambiental del impacto (0 a 5). 
 
2. Ubicar en la fila 1 la probabilidad de que ocurra en el proyecto (A a E). 
 
3. Identifique la significancia ambiental del impacto, interceptando la proyección de la 
casilla de la columna con la determinada en fila de los pasos 1 y 2, estableciendo 
rangos desde Bajo a Muy Alta significancia. 
 
 
El resultado de la Importancia Ambiental de cada impacto, en función (§) de la 
probabilidad de Ocurrencia, dará la valoración final de la evaluación de cada impacto 



ambiental; es decir la significancia ambiental del impacto en calificaciones Bajas, 
Moderadas, Altas Y Muy Altas, tal y como se demuestra en la siguiente Figura 1: 
 

 
Figura 1: Significancia del Impacto Ambiental 

Fuente: Metodologías para identificación y valoración de impacto ambiental [9]. 
 
 
 

1. MATERIALES Y MÉTODOS 
 
 

Con base en la selección de 74 impactos ambientales identificados para las etapas de 
diseño, construcción, operación de un proyecto de extracción de camarón, el cual se 
opta como ejemplo para evaluación sus impactos ambientales, se implementa la 
metodología de EIA propuesta por Empresas Públicas de Medellín (EPM) y la 
metodología creada y adoptada por la empresa Ecopetrol. Una vez evaluados los 
impactos en cada una de las metodologías mencionadas, se procede a analizar las 
diferencias y/o similitudes de los resultados obtenidos. 
 
El análisis se realizó a través de revisar los valores que califican el grado de afectación 
o significancia del impacto; los cuales son para ambas metodologías: bajo, medio, alto  
y muy alto; con la excepción que la metodología de EPM involucra otro término como la 
de “muy bajo”. 
 
Posteriormente se clasificaron los valores calificativos (bajo, medio, alto y muy alto), 
determinando así el número de impactos evaluados para cada grupo. 
 
 
 

2. RESULTADOS 
 
 



A continuación, se presentan los resultados evaluativos de los impactos ambientales, 
describiendo la significancia del Impacto como la Calificación ambiental para cada uno 
de las etapas del proyecto escogido. 

 
Tabla 1. Evaluación Impactos Ambientales etapa de diseño. 

 

 
Fuente: Autor. 

 
Con base a lo anterior, y al ejecutar las metodologías evaluativas se encuentra que el 

método de Ecopetrol categoriza a todos los impactos con un nivel de significancia 
media; mientras que el método de EPM categoriza sus impactos con calificación media 

y baja. Ver figura 2. 
 

 
Figura 2. Resultados etapa de diseño 

Significancia 

del Impacto 

(Ecopetrol)

Calificación 

Ambiental 

(EPM)

Posibles alteraciones de las propiedades organolépticas del agua MEDIA MEDIA

Posible aumento del caudal en las aguas residuales MEDIA BAJA

Posible acumulación aves de rapiña MEDIA MEDIA

Posible generación de enfermedades por vectores MEDIA BAJA

Variación en los Costos del diseño MEDIA BAJA

Posibles cambios en el número de empleados contratados MEDIA MEDIA

Posible deterioro de los medios fluviales MEDIA MEDIA

Posible migración de peces MEDIA MEDIA

Posibles cambios en métodos de pesca MEDIA MEDIA

Posible creación de espacios recreativos MEDIA BAJA

Posible asentamiento de vendedores ambulantes MEDIA MEDIA

Posible afectación en los establecimientos MEDIA BAJA

ACTIVIDADES ELEMENTO IMPACTO AMBIENTAL

RESULTADOS 

EVALUATIVOS

D
IS

EÑ
O

Diseño Red de 

Aguas 

Industriales

Contaminación 

hídrica

Contaminación 

Visual Costera 

(Paisaje)

Costos del 

Proyecto

Diseño del 

Muelle

Dinámica de 

Causes

Cultural

ETAPA

Oferta y 

demanda



Fuente: Autor 

 
 
 

Tabla 2. Evaluación Impactos Ambientales etapa de construcción. 
 

 

 
Fuente: Autor 

 
Para esta etapa se evaluaron 24 impactos de los cuales para el método de Ecopetrol 
se califican a 12 impactos con nivel de significancia alta y 12 impactos con significancia 
media; mientras que con el método de EPM se tiene un orden de 8, 11 y 5 impactos 
categorizados con una calificación ambiental a nivel alto, medio y bajo 
respectivamente. Ver figura 3. 
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(Ecopetrol)

Calificación 

Ambiental 

(EPM)

ACTIVIDADES ELEMENTO IMPACTO AMBIENTAL

RESULTADOS 

EVALUATIVOS

ETAPA

Variación en diversidad de especies ALTA ALTA

Variación en la red trófica ALTA MEDIA

Variación en el número de habitantes residentes ALTA BAJA

Cambios en ofertas de trabajo pesquero MEDIA BAJA

Variación en los productos de importación y exportación MEDIA BAJA

Cambios en los patrones de consumo MEDIA ALTA

Variación en los niveles de ruido ALTA MEDIA

Variación de hábitats de animales endémicos ALTA ALTA

Cambios en el uso de suelo ALTA ALTA

Cambios en la valorización del terreno MEDIA MEDIA

Variación en la oferta laboral ALTA BAJA

Cambio en la calidad de vida de los habitantes ALTA MEDIA

Variación en las tasas de sedimentación MEDIA MEDIA

Cambios en la turbidez del agua MEDIA MEDIA

Cambios en la generación de empleos MEDIA BAJA

Variación en la demanda de mano de obra indirecta ALTA ALTA

Cambios en la contratación de mano de obra calificada ALTA ALTA

Cambios en el pago de prestaciones sociales ALTA ALTA

Variación en  la tasa de reproducción de especies MEDIA MEDIA

Cambios en el índice de calidad del suelo ALTA ALTA

Alteración en la movilidad MEDIA MEDIA

Variación en los decibeles MEDIA MEDIA

Cambios en las ventas ambulantes MEDIA MEDIA

Variación en paso peatonal MEDIA MEDIA
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Figura 3. Resultados etapa de construcción 

Fuente: Autor 
Tabla 3. Evaluación Impactos Ambientales etapa de operación. 

 

 
Fuente: Autor 

 
 

Como se registra en la tabla anterior, el método evaluativo de Ecopetrol señala que de 
los 26 impactos evaluados en la etapa de operación, 11 corresponden a un nivel de 
significancia alto; y 15 a un nivel de significancia medio; caso diferente con los 
resultados dados con el método de EPM que describe 08 impactos con nivel de 
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Cambios en los regímenes de pesca acompañante ALTA ALTA

Variación en las tasas de mortalidad de fauna acuática ALTA MEDIA

Alteración en lesiones laborales MEDIA BAJA

Modificaciones en la prestación de servicios hospitalarios MEDIA BAJA

Variación en ingresos ALTA ALTA

Modificaciones de la demanda local ALTA MEDIA

Cambios en la composición de cloro en el agua residual MEDIA MEDIA

Variación en parámetros físico químicos del agua MEDIA MEDIA

Variación en la explotación en términos de captura MEDIA MEDIA

Cambio en las tasas de mortalidad de las especies capturadas. ALTA ALTA

Cambios en las actividades productivas desarrolladas en la región MEDIA MEDIA

Variación en la asignación salarial de los habitantes de la zona ALTA ALTA

Variación en la oferta de camarón ALTA ALTA

Cambios en las regalías locales MEDIA MEDIA

Variación en el material particulado ALTA ALTA

Variación en la concentración de NOx ALTA ALTA

Variación en las enfermedades por las ERA’s MEDIA BAJA

Variación de enfermedades relacionadas con la exposición al sol MEDIA BAJA

Cambios en la producción industrial vs artesanal ALTA ALTA

Variación en los procesos productivos MEDIA MEDIA

Cambios en la generación de residuos peligrosos MEDIA MEDIA

Variación en el contenido de grasas y aceites ALTA MEDIA

Variación en orden publico MEDIA MEDIA

Cambios en la percepción de seguridad MEDIA MEDIA

Variación en la demanda de combustible en la población MEDIA MEDIA

Modificación en los proveedores de combustible MEDIA MEDIA
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calificación ambiental alta, 14 impactos con nivel medio y 4 impactos con nivel bajo. Ver 
figura 4. 
 
 

 
Figura 4. Resultados etapa de operación 

Fuente: Autor 

 
 

Tabla 4. Evaluación Impactos Ambientales etapa de desmonte. 

 

 
Fuente: Autor 

 
Para el método de Ecopetrol, los impactos evaluados en la etapa de desmonte 
corresponden fueron 12, de los cuales 10 tienen un nivel de significancia medio y los 
otro dos un nivel alto.  
 
En cambio, para el método EPM se categorizaron 5 impactos con nivel alto, 5 con nivel 
medio y 2 con nivel bajo en cuanto a la calificación ambiental. Ver figura 5. 
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Variación en solidos suspendidos MEDIA ALTA

Cambios en las propiedades organolépticas del agua MEDIA ALTA

Variación en la oferta laboral MEDIA ALTA

Variación en la vinculación a la seguridad social MEDIA ALTA

Cambio en la actividad económica MEDIA BAJA

Cambios en la Oferta y Demanda del Producto MEDIA MEDIA

Variación del paisaje ALTA MEDIA

Migración de especies endémicas ALTA BAJA

Presencia de enfermedades auditivas MEDIA MEDIA

Aumento de ERA MEDIA MEDIA

Disminución de los tributos al municipio MEDIA MEDIA

Cambios en los modos de producción MEDIA ALTA
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Figura 5. Resultados etapa de desmonte 

Fuente: Autor 
 
 
 
 

4. CONCLUSIONES 
 
 

Se concluye que para los 74 impactos evaluados por las metodologías de Ecopetrol y 
EPM, la metodología adoptada por Ecopetrol categoriza 25 impactos en un nivel alto, 
mientras que la metodología de EPM demuestra 21 impactos en dicho nivel. 
 
Para la categoría de nivel medio, se señalaron 49 impactos con el método de 
Ecopetrol, versus 37 impactos con el método de EPM. 
 
En cuanto a los resultados obtenidos en la calificación de categoría baja, solo el 
método de EPM cuantifica 16 impactos, mientras que en el método de Ecopetrol no 
resulta ningún impacto calificado en el mencionado nivel. 
 
Por otra parte, se concluye que la evaluación de impactos con el método Ecopetrol y 
EPM demuestra que para las etapas del proyecto escogido; se tienen impactos con 
niveles de calificación ambiental y significancia  alto, medio y bajo; sin darse registro en 
criterios “muy bajos” ni “muy altos”. 
 
Por lo anterior, hay que tener en cuenta como se dijo anteriormente, este tipo de 
evaluaciones suelen tener un aporte de subjetividad; ya que los resultados obtenidos 
dependen del criterio técnico, moral y profesional que tenga el evaluador al momento 
de realizar su EIA. 
 
Si bien, es claro destacar que las metodologías utilizadas para la EIA son metodologías 
diseñadas e implementadas para determinar una tendencia de las afectaciones que 
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podrían presentarse en el momento de ejecutar los proyectos, obras y/o actividades. A 
razón de ello, es recomendable que el evaluador posea el criterio técnico, ético y 
profesional para calificar los criterios cuantitativos y calificativos de cada una de las 
variables impuestas para cada metodología evaluativa. 
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